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Señor (a): 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
HONORABLE MAGISTRADA, MARIA NANCY GARCIA GARCIA   
E.S.D. 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:       RODRIGO HERNAN RESTREPO HERNANDEZ 

DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
RADICACIÓN:        76001310501220200005100 
 
ASUNTO:                 PODER ESPECIAL 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 
de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad con domicilio 
principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 

de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 
9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la 
Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 
del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-
Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad 
dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la escritura pública No. 
3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora WENDY 

VIVIANA GONZALEZ MENESES igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.113.666.182 expedida en Palmira y portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 309.671, la apoderada queda facultada para presentar alegato de conclusión.  
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora WENDY VIVIANA GONZALEZ 
MENESES en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,                                    Acepto, 

 
  
 
 
____________________________    
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO   WENDY VIVIANA GONZALEZ M.  
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali    C.C. No. 1.113.666.182 de Pal. 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.    T.P. No. 309.671 del C.S.J. 
 

 

Correo Electrónico: wgonzalez@mejiayasociadosabogados.com y wvivianagonzalez8@gmail.com 
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Señor (a): 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
HONORABLE MAGISTRADA, MARIA NANCY GARCIA GARCIA   
E.S.D. 
 
REFERENCIA:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
ASUNTO:                ALEGATOS DE CONCLUSION 
DEMANDANTE:     RODRIGO HERNAN RESTREPO HERNANDEZ 
DEMANDADO:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
RADICACIÓN:       76001310501220200005100 
 
WENDY VIVIANA GONZALEZ MENESES, mayor de edad vecina de esta ciudad, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.113.666.182 de Palmira, portadora de la 
Tarjeta Profesional No 309.671 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
calidad de apodera judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, dentro del término legal me permito descorrer el traslado 
conferido para ALEGAR DE CONCLUSION en el proceso de la referencia, respecto a la 
Sentencia del  25 de marzo de 2021, proferida por el Juzgado 012 Laboral del Circuito de 
Cali, de acuerdo a los siguientes planteamientos:  
 
El demandante, RODRIGO HERNAN RESTREPO HERNANDEZ, presento por medio 
de apoderado judicial, proceso ordinario laboral a fin de que se declara que tenía derecho 
al reconocimiento y pago por parte de COLPENSIONES, del reconocimiento y pago del 
retroactivo pensional y los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993. 
Por lo que una vez surtidas, todas las etapas del proceso, se profirio sentencia de primera 
instancia y se remitio el proceso a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, a fin de 
darle tramite al grado jurisdiccional de consulta.   
 
Por lo que atendiendo a ello se presentan las siguientes consideraciones:  
 
En cuanto al momento del cual debe empezar el disfrute de la prestación el artículo 13 
del Acuerdo  
049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 de 1990, reza:  
 

“La pensión de vejez se reconocerá a solicitud de parte interesada reunidos los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo anterior, pero será necesaria su 
desafiliación al régimen para que se pueda entrar a disfrutar de la misma. Para su 
liquidación se tendrá en cuenta hasta la última semana efectivamente cotizada por 
este riesgo.”  

 
Lo anterior quiere decir que no es posible confundir la causación de la pensión de vejez 
con su disfrute. En efecto: la causación ocurre desde el momento mismo en que el afiliado 
reúne los requisitos mínimos de edad y cotizaciones exigidos normativamente. Por el 
contrario, el disfrute de la pensión y su cuantía definitiva, están en función del momento 
en que lo solicite el afiliado, pero siempre y cuando se haya acreditado su desafiliación al 
Sistema General de Pensiones. La Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, se ha referido 
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al tema, entre otras, en la Sentencia de junio 10 de 2008, radicado No. 31796, que 
establece:  
 

“Ahora bien, no es equivocada la estimación del Tribunal en cuanto a que el 
reconocimiento de la pensión sólo puede hacerse a partir de la desafiliación 
delsistema o, lo que es equivalente, a partir de su último período de cotización, 
pues así expresamente lo dispone el artículo 13 del Acuerdo 049 de 1990, 
reglamentación con base en la cual se reconoció el derecho, tal como lo ha 
sostenido la jurisprudencia de esta Sala, expresada en la sentencia del 9 de febrero 
de 2006 (rad. 25961), en donde se dijo: “Sin embargo, pese a que el Tribunal 
aplicó la ley que no tenía cabida, revelándose contra el mandato de la que gobierna 
el caso sometido a estudio, ello no da prosperidad a los cargos, ni resulta suficiente 
para quebrar el fallo recurrido, habida cuenta que de todas formas la solución que 
adoptó el juez de alzada, es la correcta, al inferir que sólo a partir de que el 
asegurado se desafiliara al régimen o sistema, era cuando podía empezar a 
devengar la pensión de vejez que le otorgara el Instituto de Seguros Sociales, y 
que es el presupuesto que el Instituto demandado utilizó para reconocer el derecho 
a partir del último período recaudado o cotizado”. “Ciertamente, a la luz de los 
artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990, si bien la pensión de vejez se causa 
cuando se reúnan los requisitos de edad y densidad de semanas, su disfrute lo es 
desde la desafiliación definitiva”.  “Sobre el correcto entendimiento de los artículos 
13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990, en un caso análogo esta Sala de la Corte tuvo 
la oportunidad de definir su alcance, y en sentencia del 21 de febrero de 2005 
radicado 24370, puntualizó:  “De lo expuesto resulta, que no se equivocó el 
Sentenciador de segundo grado en la inteligencia que dio a la norma acusada, 
cuando consideró que si el actor una vez reunidos los requisitos para gozar de la 
pensión de vejez continuó cotizando al régimen de seguridad social en pensiones, 
el disfrute de misma no podía darse a partir de ese momento sino desde la 
desafiliación definitiva. “Al respecto bien cabe señalar, que una vez causada la 
pensión al cumplimiento de los requisitos mínimos de edad y densidad de 
cotizaciones exigidas normativamente, nada impide al afiliado contribuir al 
financiamiento del Sistema, y en especial, ejercer el derecho de mejorar el monto 
de la mesada pensional, cuya liquidación guarda parcialmente proporcionalidad con 
el número de cotizaciones que supere el mínimo legal. “Ciertamente el I.S.S., no 
está autorizado para desafiliar a un beneficiario del seguro de Invalidez, Vejez y 
Muerte invocando la causación del derecho; las normas le han reservado al afiliado, 
la facultad de continuar cotizando. La desvinculación del Sistema es una potestad 
reservada al trabajador y en algunos casos, extendida también al empleador. 
“Respecto al tema debatido, la Corte se pronunció entre otras, en sentencia de 24 
de marzo de 2000, radicación 13425, algunos de cuyos apartes se considera 
oportuno reproducir, así: . “Y es que el requisito de la desafiliación debe exigirse, 
porque con él se pone límite al ejercicio del derecho de cotizar, esto es, congelar 
la última cotización para poder así saber cuál es el último aporte, presupuesto 
necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 del Acuerdo 049 
de 1990 aprobado por el Decreto 758 del mismo, en cuanto señala que para liquidar 
la pensión de vejez.”  
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Descendiendo en el caso particular, se observa que el actor cotizó un total de 12,192 días 
laborados, correspondientes a 1,741 semanas, su última cotización data del 30 de 
noviembre de 2014, sin evidenciarse la novedad de retiro (R) para con su último 
empleador IMPORTADORA SUPER JAPON S.A. y COLPENSIONES mediante resolución 
GNR 173613 del día 12 de junio de 2015, le reconoció la pensión de vejez en cuantía 
mensual inicial de $1.339.258.oo, efectiva a partir del 1º de mayo de 2015, bajo los 
parámetros del Decreto 758 de 1990. Corolario de lo anterior, COLPENSIONES actuó 
conforme a la Ley y la jurisprudencia, puesto que una vez verificado el reporte de semanas 
cotizadas, se evidenció que no reporta la novedad de retiro (R) para con su último 
empleador IMPORTADORA SUPER JAPON S.A., respecto de la última cotización realizada 
que data del 30 de noviembre de 2014, razón por la cual resulta acertado la fecha de 
efectividad en establecida en la resolución GNR 173613 del día 12 de junio de 2015, es 
decir, a corte de nómina -1° de mayo de 2015-. 
 
Por lo anterior, solicito se revoque la sentencia de primera instancia, dado que el actuar 
de mi representada estuvo ajustado a la normatividad y jurisprudencia vigentes y 
aplicables al caso concreto, no asistiéndole derecho al pago del retroactivo pensional ni 
de los intereses moratorios al demandante.  
 
 
 
 
 
Wendy Viviana Gonzalez Meneses 
C.C. No. 1.113.666.182 de Palmira 
T.P. No. 309.671 del C. S. J. 
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